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Situación actual y perspectivas



OBJETIVO

• Reflexionar sobre:

La situación actual y los principales
desafíos del proceso de integración del
MERCOSUR



MERCOSUR: Breve caracterización

• Creado por el Tratado de Asunción 1991.

• En Ouro Preto (diciembre de 1994):
– Actual estructura institucional, 
– Personería jurídica internacional ,
– Mecanismo de solución de controversias actual (Brasilia, 1991; Ouro 

Preto, 1994; Olivos, 2002), 
– Definición AEC 

• Consolidación de la ZLC.

• Crecimiento del comercio intrarregional, pero: 
– El comercio fuera de la región sigue siendo muy importante.

– Relativa concentración en mercados de destino de las exportaciones 
y de origen de las importaciones. 

• Asimetrías entre Estados Parte. 



• El Perfeccionamiento de la Unión Aduanera:

– Tratamiento de las Excepciones al AEC;

Armonización de Regímenes Especiales.

– Eliminación del doble cobro del arancel;

Distribución de la renta aduanera,

Finalización de los trabajos del Código Aduanero
Común.

• El Sistema de Pago en Moneda Local.

MERCOSUR COMERCIAL
Agenda



• Enfrentando las asimetrías:
 El FOCEM.

 Conformación del Instituto Social del MERCOSUR.

• Avances en la Integración Productiva :
 El PIP.

 El GIP.

 Fondo de Garantías para PYMES.

• En materia jurídica:
 ElTribunal Permanente de Revisión.

MERCOSUR MÁS ALLÁ DEL 
COMERCIO



• Hacia el mercado común:
 Implementación del Acuerdo de Residencia,
 Admisión de títulos y grados universitarios,
 Acuerdo multilateral de seguridad social,
 Protocolo de integración educativa y reconocimiento de

títulos,
 Acuerdo para el libre ejercicio de actividades académicas en

los EP,
 Tránsito vecinal fronterizo.

• El MERCOSUR Político:
 El Parlamento del MERCOSUR,
 Observatorio de la democracia.

MERCOSUR MÁS ALLÁ DEL 
COMERCIO



MERCOSUR Y EL MUNDO

En materia internacional,  la 

personalidad jurídica nace con la 

entrada en vigencia del 

Protocolo de Ouro Preto

permitiéndole negociar acuerdos 

con países o grupo de países 

extrazona. 



ALC

Acuerdos amplios con 
todos los países de ALADI

ACUERDOS VIGENTES EN 
ALADI

ACE 62: 2006
MERCOSUR - CUBA

ACE 6 (Ar), ACE 53 
(Br) APR 58 (Py): 
2006 - MÉXICO

ACE 36: 1997
MERCOSUR - BOLIVIA

ACE 35: 1996
MERCOSUR - CHILE

ACE 60: 1996
URUGUAY - MÉXICO

ACE 58: 2003
MERCOSUR - PERÚ

ACE 59: 2004
MERCOSUR - CAN



ACUERDOS MARCO

• UNIÓN EUROPEA (AM): 1995

• MÉXICO (ACE 54): 2002

• EGIPTO (AM-APC): 2004

• MARRUECOS (AM-APC): 2004

• CCG (AM-ALC): 2005

• PAKISTÁN (AM-ALC): 2006

• JORDANIA (AM-ALC): 2008

• TURQUÍA (AM-ALC): 2008



ACUERDOS PREFERENCIAS 
COMERCIALES

MERCOSUR – SACU
APC - 2008



NEGOCIACIÓN CON 
TERCEROS ESTADOS

VIGENTES

 MÉXICO (ACE6): 1993

 CHILE (ACE 35): 1996

 BOLIVIA (ACE 36): 1997

 MÉXICO (ACE53): 2002

 MÉXICO: Automotriz: 2003

 MÉXICO (ACE60): 2003

 PERÚ (ACE 58): 2003

 COMUNIDAD  ANDINA (ACE 
59): 2004

 INDIA (APC): 2004

 CUBA (ACE): 2006

 ISRAEL (ALC): 2007 (Vigente 
para Brasil, Paraguay y Uruguay)

POSIBLE NEG.
 SICA
 CARICOM
 CCG (Golfo) 
 MARRUECOS
 JORDANIA

 JAPÓN

 EGIPTO

 CANADÁ (exploratoria)

 UE

NEGOCIADOS 
NO VIGENTES

 SACU (APC): 2008

 COREA DEL SUR (MOU): 
2009



www.mercosur.int



Miembros Plenos:
• Argentina, Brasil, Paraguay y 

Uruguay

Estado en proceso de
Adhesión:

• Venezuela

Estados Asociados:
• Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador 

y Perú

ESTADOS PARTE DEL 
MERCOSUR



EL MERCADO COMÚN DEL SUR

Objetivo:
• Constitución de un Mercado 

Común

Principios:
• flexibilidad, 

• gradualidad, 

• equilibrio y 

• reciprocidad



TRATADO DE ASUNCIÓN

Libre circulación bienes, 
servicios y factores 

productivos

Política Comercial 
Externa  Común

Adopción de un 
Arancel externo 

común

Armonización 
de las 

legislaciones

Coordinación de 
Políticas 

Macroeconómicas



Órganos 
Decisorios

Órgano Consultivo

Órgano de Apoyo 
Técnico

Órgano de Representación 
Parlamentaria

Consejo del Mercado Común

Grupo Mercado Común

Comisión de Comercio

Parlamento del MERCOSUR

Foro Consultivo Económico Social

Secretaría del MERCOSUR

Comisión de Representantes Permanentes

Solución de Controversias Tribunal Permanente de Revisión

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL



Fuente: ALADI, 2008

EVOLUCIÓN DEL COMERCIO 
INTRA MERCOSUR



MERCOSUR: Comercio extra-región

Mercado de origen 
de las importaciones 
concentrado

Comercio de MSUR

UE: 22%
USA: 15%
China: 8%

UE: 19%
USA: 17%
China: 12%

• Mercados de extrazona: capturan 
85% de las exportaciones del 
bloque.

• 66% de las exportaciones del 
bloque se dirigen a los 10 
principales mercados. 

• El comercio intrazona representa 
aproximadamente el 15% del 
comercio total.

Importaciones

Exportaciones



Fuente: WITS, 2008

ESPECIALIZACIÓN SECTORIAL DEL 
COMERCIO DEL MERCOSUR



Fuente: CEI, 2008

DESTINO DE LAS EXPORTACIONES 
DE LOS ESTADOS PARTE DEL 

MERCOSUR



Fuente: CEI, 2008

ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES 
DE LOS ESTADOS PARTE DEL 

MERCOSUR



Asimetrías en el MSUR

Población (millones) Superficie (miles de Km2) PBI precios constantes (miles de millones de USD, 2000) PIB per capita (PPP, miles de USD, 2009) Exportaciones 2009 (millones de USD)

Argentina 192 3.761 31% 14 54.088

Brasil 40 8.515 66% 10 150.198

Paraguay 6 407 1% 5 4.383

Uruguay 3 176 2% 13 5.383

MERCOSUR 241 12.859 1.286 214.052

Fuente: CEPAL, WDI database, ALADI. 
Nota: Información de exportaciones de de Paraguay es del año 2008



Excepciones al AEC

APL = COB APL > COB
Excepciones al AEC (hacia 

abajo)
Excepciones al AEC (hacia 

abajo)
Bienes de capital, Informática y 

telecomunicaciones, Listas 
Nacionales, Sector Automotriz

+

Exoneraciones (REI)
Exoneraciones

Acuerdos Preferenciales no 
Armonizados y Regímenes 
Especiales de Importación

Excepciones al AEC (hacia 
arriba)

Excepciones al AEC (hacia 
arriba)

Listas Nacionales, Sector 
Automotriz, Sector Azucarero

+

Exoneraciones (REI)

AEC < APL

AEC > APL

AEC = APL Cumplimiento de la Política 
Arancelaria Común



Eliminación del doble cobro del 
arancel

Objetivos aprobados por Decisión CMC Nº 54/04

 Eliminar el doble cobro del AEC

 Establecer un mecanismo de distribución de la renta
aduanera

 Adoptar un Código Aduanero Común

La implementación de los objetivos se realizará en dos
etapas



DECISIÓN CMC Nº 54/04

Primera etapa de la Decisión CMC Nº 54/04:

 Aprobada por Decisión CMC Nº 37/05 – Vigente desde el 1
de enero de 2006

 Elimina el doble cobro del AEC para los bienes con arancel
del 0% y con preferencias otorgadas por el MERCOSUR del
100%

 Permite el computo como de originarios de los insumos
usados en procesos productivos a efectos del cumplimiento
del Régimen de Origen MERCOSUR

 Adopta medidas para facilitar la circulación de los bienes
originarios del MERCOSUR que son reexportados



DECISIÓN CMC Nº 54/04

Tareas en curso para la implementación de la Segunda
Etapa de Dec. CMC Nº 54/04:

 Interconexión en línea de los sistemas informáticos de
las Aduanas Nacionales a través del Sistema INDIRA
(concluido)

 Negociación del Código Aduanero del MERCOSUR

 Negociación de los criterios y procedimientos para la
Distribución de la Renta Aduanera



Sin Decisión 54/04

Eliminación del Doble Cobro

Importaciones 
del Resto del 
Mundo, sin 
transformación

Bienes no 
originarios del 
País A

Bienes 
originarios 
del País A

Bienes producidos en A con insumos
locales e importados del resto del
mundo, y luego exportados a B

Decisión 54/04 – Primera Etapa

Imp. del R.M. sin 
transformación. 

AEC = 0
Pref. = 100%
En A y en B

No originarios 
del País A

Bienes 
originarios del 
País A

AEC = 0
Pref. = 100%
En A y en B

Bienes producidos en A con insumos 
locales e importados del Resto del 
Mundo y exportados luego a B



Eliminación del doble cobro 
del arancel

Decisión 54/04 – Segunda Etapa

Imp. del R.M. sin 
transformación. 

PAC 
simultáneo en 
A y B

No originarios 
del País A

Bienes 
originarios del 
País A

PAC 
simultáneo en 
A y B

Bienes producidos en A con 
insumos locales e importados del 
Resto del mundo y exportados 
luego a B



APORTES BENEFICIOS

US$ 100 millones anuales

FONDO PARA LA CONVERGENCIA 
ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR -

FOCEM



INTEGRACIÓN PRODUCTIVA

Programa de Integración Productiva (PIP):

 Aprobado por Decisión CMC Nº 12/08

 Es ejecutado y coordinado por el Grupo de integración
Productiva

 Prevé la adopción de líneas de acción a nivel horizontal
y a nivel sectorial



PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA

Objetivos:
 Fortalecer la complementariedad productiva de las empresas del

MERCOSUR, en especial de las MPYMES de los países de menor tamaño
económico relativo

 Mejorar la competitividad de las unidades productivas

 Favorecer la coordinación entre empresas de la región y mejorar su inserción
internacional

 Favorecer la creación de empleo en los sectores en que se desarrollen estas
iniciativas

 Fomentar mecanismos de homogenización de la producción bajo estándares
técnicos

 Contribuir a la generación de mayor valor agregado en las exportaciones del
MERCOSUR

 Apoyar creación de un marco normativo que facilite el desarrollo de empresas
bi o pluri-nacionales



PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA

Programas de Integración Productiva en estudio:
 Intensificación y Complementación del Sector Automotriz

 Desarrollo de Proveedores del Sector de Petróleo y Gas

 Integración de las cadenas productivas del turismo

 Madera y Muebles

 Sector de metal mecánica y metalúrgica

 Energías alternativas

 Sector naval

 Productos Fitosanitarios

 Sanidad animal

 Sector Aero-industrial



Esquema del procedimiento de 
compensación de saldos en el SML

 

Fuente: Octavo Informe Semestral. SAT – SM, Agosto de 2009


